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DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club JUVENTUD CAMBADOS 

  

figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día _ung de mare 

de mil novecientos sesent: y tros 

Y para que Conste, expide el presente Certi 

ficado en La Coruña a 6444108 de 

Seticomorau de mil novecientos ochenta 

y dos . 
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Sr, Presidente de la RE AL FEDERACION ESPAÑOLA De FUTBOL MADRID, =



     



* 

CAPITULO 1%,- 

Hoja núm. 1 

DISPOSICIONES GENERA LES 

Artículo 1%.- El CLUB JUVENTUD CAMBADOS es una Asociación Privada con personalidad juri- 

e Artículo 2%.- 

Articulo 3%.- 

  

dica propia y capacidad de obrar, cuyo objetivo prioritario será el fomento 

y la práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándo 

se en todo momento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estando 

sometido a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes,a las disposiciones 

de la R.B. E.F. y a las Reglas de la F.I.F.A. 

El CLUB JUVENTUD CAMBADOS prácticará como principal modalidad deportiva la 

del FUTBOL y se afiliará a la Real Fedefación Española de Fútbol que some- 

terá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior de 

Deporteso 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de seaviones deportivas 

para otras modalidades, siempre con acuerdo de una Asamblea Extraordinaria 

y debiendo adscribirse a las respectivas Federaciones Españolas. 

El CLUB JUVENTUD CAMBADOS se somete al régimen del presupuesto y patrimonio 

propio con las siguientes limitaciones: 

a).- La totalidad de sus bienes e ingresos se destinarán a la consecusión 

de los fines sociales. 

b).- Podrá fomentar actividades de carácter físico- deportivo, dirigidas 

al públido en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo 

de las actividades fisicas y deportivas de los asociados. 

0).- El CLUB JUVENTUD CAMBADOS podrá gravar y enajenar sus bienes inmuebles, 

tomar dinero a préstamo y emitir títulos trnasmisibles representativos de 

deuda o parte alícuota pásrimonial, siempre que cumpla con los siguientes 

requisitos: 

l.- Que tales operaciones sean autorizados por mayoría de los dos tercios 

de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria, 

2%- Que dichos actos no comprometan de manera irreversible el patrimonio de 

la entidad o la actividad fisico-deportiva que constituye su objetivo social. 

Para la adecuada justificación de este extremo podrá exigirse siempre que 

lo soliciten el 5 por 100 de los socios de múmero- s el oportuno dictamen 

económico actuarial. 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a pfestamo en cuantía superior al 50 por 

100 del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual al valor del 

patrimonio, así como en los supuestos de emisión de títulos, se requerirá 

el informe de la Real Federación Española de Fútbol y aprobación del Consejo 

GCinayryiny da Tanartas
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4.- En todo caso, el producto obfenido de la enajenación de los bienes patri- 

. monio del Club se invertirán integramente en la construcción o mejora de los 

citados bienes porpiedad de la entidad. 

Artículo 4%.- El domicilio social se fija en Cambados, en la calle Travesía de Villagarcía, 

s/n, en los locales anexos al recinto deportivo, y en el caso de varia- 

ción se dará cuenta a a los Organismos Deportivos comptentese. 

Artículo 5%.- El ámbito de actuación del CLUB JUVENTUD CAMBADOS para la práctica y fomen 

to de sus actividades físicas y deportivas, coincidirá básicamente con el 

de su domicilio social, sin que ello suponga una limitación de sus actuacio 

nes, que podrán abarcar todo el territorio nacional, 

o II.- DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGA CIONES. 

Artículo 6%2.- Para ser socio del CLUB JUVENTUD CAMBADOS es necesario ser admitido por 

la Junta Directiva, la cual puede conceder anualmente un plazo a estos fines, 

y establecer una cuota de ingreso» 

Para que un socio pueda ejercitar sus derechos deberá llevar inscrito 

como tal un tiempo mínimo de seis meses de manera ininterrumpida. Para ser 

candidato a la Presidencia su antigiledad ininterrumpida deberá ser de un 

año, como mínimo. 

Artículo 7%.- Se establece el principio de igualdad entre todos los asociados, sin dis- 

criminación de raza,sexo, religión, ideología o cualquier otra condición 

o circunstancia personal o social. 

Artículo 8%.- Los socios podrán ser de las siguientes clases: 

1l.- DE NUMERO: Todas las personas fisicas mayores de edad, que satisfa- 

gan la cuota social establecida, incluyéndose en esta cate 

goría la condición de femenino con una cuota inferior y 

también establecida. por la corréspóndiente Asamblea General. 

JUVENILES: Para los comprendidos entre los 15 y los 18 ...años, que 

satisfarán la cuota social que la Asamblea les fije y que 

tendrán voz pero no voto en las Asambleas que se celebren». 

INFANTILES: Para los menores de 15 años y para los cuales asimismo la 

Asamblea fijará cuota anual. 

DE HONOR, MEKITO O SIMILARES: Los que actualmente ostentan este Título 

y los que designe en lo sucesivo la Junta Directiva en 

virtud «de artos o méritos de verdadera trascendencia para 

el deporte cambadés y “¡ue perderán tan título cuando por 

su actuación posterior a la concesión de la citada distif- 

.. a - a FE A BE os ss a E nt ali E os Is as.
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, Artículo 9%.- Asimismo podrá establecerse la condición de socio-abonado, que no gozarán 

de número en el Registro General, y que se dividirán en: 

" a) SOCIOS COLABORADORES: Son aquellas Empresas, Entidades o Establecimientos 

que abonen una cantidad fija anual que al comienzo de cada Temporada 

señale la Junta Directiva. 

b) SOCIOS COLECTIVOS O PEÑAS: Son aquellos que pertenecen a un mismo colec- 

tivo o sociedad, que por su gran número, prestigio o especiales circuns 

tancias,concierten su ingreso en bloque en nuestro Club mediante el pago 

de una cuota fija anual, que en cada caso, así como sus condiciones, será 

establecida por la Junta Directiva al comienzo de la Temporada en la que 

sea solicitada. 

0 Artículo 10%.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a).- Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Clube. 

b).- Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 

de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la misma 

y a lo establecido por el presente Estatuto. 

0).- Separarse libremente del Club. 

d).- Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, pre 

via petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarla. 

" €e)j.- Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f).- Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno 

del Club, siempre que tengan plena capacidad de obrar y reúnan los requis 

tos del Arte. 62, de los presentes Estatutos y haya cumplido la edad 

de dieciocho años. 

Artículo 11%.- Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la 

AA Asamblea General. 

       

     

  

    

A NN 
A NN b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la 

AS UNEN Sociedad. | NS NU) 
Fa á AZAR c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Direc- 

MR 
> 7 ES tiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación» 

ABADIA 
Artículo 12%.- La condición de socio se pierde: 

Por voluntad propia. 

Por falta de pago de las cuotas sociales que con carácter anual están 

establecidas, concretándose «ue aquel socio que en el mes de diciembre 

no haya abonado el importe de su carnet perderá su condición de asociado ; 

si bien tampoco podrá acceder a presenciar los partidos mientras no posea   el carnet correspondiente a la Temporada en desarrollo.
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| c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy 

' | grave, previo expediente con audiencia al interesados 

d).- Por acuerdo de la Junta Directiva en aquellos que tuviera conocimiento 

” | de haber fallecido. 

CAPITULO III.- DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION + 

irticulo 132.- Los órganos de representación, gobierno y zIministración del CLUB JUVENTUD 

| CAMBADOS son la Junta Directiva y la Asamblea Generale 

Artículo 14%.- La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y 

estará integrada por todos sus socios con derecho a voto, ajustándose 

su composición y desarrollo a lo siguientes 

a) Cuando el número de éstos no exceda de 2000 podrán intervenir todos 

o los socios directamente. 

b) Si el número de socios excede de los 2000, si no se completara el 

porcentaje de 33 representantes por unidad de millar o fracción que 

compondrá la Asamblea General, la diferencia se cubrirá mediante 

sorteo entre los asociados de cada millar respectivos. 

c) Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 

quince días de antelación a la fecha de elección, debiendo constar su 

aceptación. 

d) La elección de representantes de los socios O compromisarios será 

bianual, u deberán interveniry por tanto en todas las Asambleas 

Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, que se celebren en 

el periodo para el que fueron elegidose. No podrán ser elegidos para 

el siguiente periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales 

O xas será obligatoria. 

IN PAN MEA e) Formarán parte de las Asambleas ftenerales del Club, además de la Junta 

me Directiva y como Miembros de Honors 

l. Los Ex-Presidentes que hubieran desempeñado el cargo durante un 

año ininterrumpido, por lo menos, Y siempre que no hubieran perdid 

la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

  

2,—-Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorias de 

Honor, de Mérito o similares y siempre que no hubieran perdido tal 

categoría por acuerdo de la Junta Directiva» 

3. Los cien socios más antiguos. 

f) Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedar 

válidamente constituidas en primera convocatoria, cuando concurran a 

ella presentes la mayoria de los socios con derecho a asistencia. En s 

gunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con derecho de asiste 

cias; y en tercera y última, cualquiera que sea el número de aquellos 

con derecho de asistencia que estén presentes.  
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Entre la fecha de la convocatoria y el día señalado para la celebra- 

ción de la Asamblea en primera convocatoria habrán de mediar, como míni. 

no, quince días naturalos. 

g) Del Régimen General Contable de los Clubs: 

El balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos deberán ser 

formulados por los Clubs en la Asamblea Gzneral Ordinaria que debe 

celebrarse al finalizar la temporada deportiva, al menos una vez al 

año, todo ello sin perjuicio de la obligación impuesta por el Art? 17, 

n* 4, del Real Decreto 177/81, de 16 de enero, en el sentido de que 

los clubs deberán formalizar en el primer mes de cada año, el Balance 

de Situación y las cuentas de ingresos y gastos, de cuyos asuntos 

darán publicidad para conocimiento de todos sus asociados. 

h) Cuando por parte de los Clubs haya necesidad de asumir o cumplir algún 

compromiso económico y su cuantía no exceda del 20 % de su presu- 

o | puesto, no será necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordina 

ria a tal efecto sino que estará autorizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite, la Junta Directiva. 

Artículo 152 .- La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa propia 

“o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100 al menos de los 

socios. | 

1.- La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una 

vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las 

sifuientes cuestiones; 

a) Memoria, liquidación del Presupuesto, balance del ejercicio, 

rendición de cuentas y aprobación, si procede, 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente». 

o c) Proyectos y propuestas de la Directiva.” 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, 

al menos, por el 5 por 100 de los mismos 

e) Ruegos y preguntas. 

2,- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modifica= 

ción de Estatutos , autorización para la convocatoria de elección de 

Presidente y Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de 

títulos representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, enaje 

nación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de socioSo 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

.- La Junta Directivas». 

      
¡l.- La Junta Directiva estará formada por un número de miembros nos infe- 

rior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un 

Presidente y de la que formarán parte, además de un Secretario y un 

Tesor2ro, un vocal por cada una de las secciones deportivas federadas.
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2.- El Presidente; y en su defecto, aquellos otros miembros determinados 

por la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del “lub, 

actuarán en su nombre y estarán oblig dos a ejecutar los aousrÍsS 

válidamente adoptados por la Asamblea Uéneral y la Junta Directiva. 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina de la Sociedad así como en 

la competiciones que se organicen 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando 

lo estime necesario, cumpliendo los aduerdos y decisiones de la 

misma. 

a c) Señalar las condiviones y forma de admisión de nuevos socios, así 

como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y 

periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, fijando 

| las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspon- 

O dientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisio-' 

nes que se creen, el personal administrativo que pudiera contra- 

tarse, así como organizar las actividades del Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Memoria 

Anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas 

deportivas, económicas y administrativas precisas para el fomento 

y desarrollo del deporte dentro del Clube 

Artículo 172.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera convocato- 

| ria cuando concurran a ella la mayoria de sus miembros. En segunda será su 

ficiente la concurrencia, al menos, de tres de $os miembros de alto cargo 

directivo y, en todo caso, del Presidente o Vice-Presidente que ostente 

su representación. 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días há- 

biles de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. También podrá 

ser convocada a petición de tres o más de sus miembros. 

     

La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuando estén 

presentes todos sus miembros, aúnque no hubiese mediado convocatoria previa. 

r 
a En cualquiera de los casos los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, 

AAA ADA “decidiendo en caso de empate, el Presidente o directivo que le sustituya. 

El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, firmará 

los recibos y autorizará los pagos acordados por la Junta Directiva, con la 

firma del Contador y llevará los libros de Contabilidad. En sus funciones 

podrá ser auxiliado por personal administrativo» 

Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, foz 

malizar durante el primer mes de cada año, un balance de situación y las 

cuentas de ingresos y gastos que se pondrán en conocimiento de todos los   asociados a través del medio o la forma que se considere más oportuna por
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Artículo 20%- 
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El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la documenta- 

ción, redactará cuantos documentos afecten a la marcha administrativa de 

la Sóciedad y llevará el Libro de Registro de Asociados y el Libro de 

Actas. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal admisnistrativo. 

DEL REGIMEN ELECTORAL, 

La elección del Presidente y demás cargos directivos del Club, bien en candi 

datura cerrada o abierta y en el número que establece el Art? 16, punto 1, 

se llevará a efecto mediante sufragio personal, libre y secreto de todos 

los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas para Presidente del Club o miembro de su Junta Directive 

- deben ir promovidasyá. menos, por un n'umero de socios con derecho a 

Artículo 21%.- 

voto equivalente al 10 por 100 de ellos; si lo fueran en número inferior a 

10.000 que se inórementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra 

fuera superior. 

La duración de los cargos será de cuatro años y todos serán reelegibles. 

Además de lo que establece el Art? anterior para la elección de Presidente 

y en lo que se refiere a los representantes y compromisarios, el Club apli- 

cará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal 

modalidad deportivas. 

CAPITULO 1V.- DEL REGIMEN DOCUMUNTAL 

Artículo 22%.- 

Artículo 23%.- 

  

Él régimen documental del Club constará de los siguientes libros: de 

Asociados, de Actas, y de Contabilidad. 

En el Libro de Registro de Asociados deberán constar los nombres y apelli- 

dos de los socios, su documento Nacional de Identidad, profesión y en su 

caso los cargos de representación, gobierno y administración que ejerza 

en la Asociación. También se especificarán las fechas de altas y bajas 

y las de toma de posesión y cese de los cargos aludidos». 

En los Libros de Actas se consignatín las reuniones que celebre la Asamble: 

General y la Junta Directiva con expresión de la fecha, asistentes, asunto: 

tratados y acuerdos adoptados. Las actas serán firmadas, en todo caso por 

el Presidente y Secretario, y tratándose de Asamblea General, deberín ser 

verificadas por tres de sus miembroSe 

En los Libros de Contabilidad figurarán tanto el patrimonio, como los de- 

rechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Sociedad, debiendo precis: 

se la procedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos.”



   



CAPITULO V.- DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS. 

Artículo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva modalidad 

deportiva en la forma prevista en el artículo 2%, creará la sección 

correspondiente, ¿ue deberá ser afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 272%.- Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo relativo a la práctica depor 

tiva correspondiente, bajo la coordinación y superior dirección de la 

- Junta Directiva. 

. CAPITULO VI.- DE LA EMTSTON De TITULOS De DEUDA O DE PART ALTCUOTA Pare TmoJTIAL 

Artiírilo 28%.- El CLUB JUVENTUD CAMBADOS podrá emitir títulos de deuda o de parte 

alícuota patrimonial, si así lo decide la Asamblea General Extraordinaria, 

0 convocada al efectos 

Los títulos habrán de ser nominativose 

Artículo 29%.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, 

en el cual se anotarán las sucesivas transferencias» 

En todos jos títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión 

y, en su caso, el interés y el pl:.zo de amortización». 

Artículo 30%.- Los titulos de deuda podrán ser suscritos por los asociados y por personas 

ajenas al Club y su posesión no conferirá otro derscho que la percep- 

. ción de los intereses establecidos conforme a lo establecido en el momen- 

to de la emisión. 

e Artículo 312%.- Los títulos de parte alícuota patrimonial sólo podrán ser suscritos por los 

asociados y en ningún caso darán derecio a la percepción de dividendos 

o beneficios». 

Quer ca . 
e Ñ Y . . ” 

Apficulo 32%.- la Asamblea General acordará las enndiciones en que tanto los titulos de      IN $ El ys 

so 4 POS 1 ! . . . . 

FANS deuda como los de parte alícuota patrimonial serán transferidos o satisfe 

? chose. 

DL R£GIM:S:3N DISCTPLINANTO, 

A los efectos disciplinaric en relación con los asociados, será de 

avlicación directa -—y mientras la Junta Direotiva no haya sometido a la 

Asamblea General y aprobado ésta, un reglamento especifico- los dispues 

to en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre,sobre Résimen Disci- 

plinario Deportivos 

El órgano a quien corresponde el Récsimen Disciplinario, será la Junta
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on > 
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Directiva en Pleno. 

¿n todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sación, la instrucci 

de expediente con audiencia al interesados 

RZTFORMA DE LOS ¿STATUTOS Y DISOLUCIÓN Di LA SOCIEDAD, 

Los presente Estatutos sólo podrán ser mudificados, reformados o derogados, 

por acu-rdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto 

y adoptado por mayoria de dos tercios de los presentes. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con r: :specto al ltegistro de 

Asociaciones Deportivas, los mismos trímites administrativos que para 

su aprobación sean necesarios, y en todo caso, los establecidos en el 

Real Decreto sobre Clubs y Feder :cionese 

CLUB JUVENTUD CAMBADOS se extinguirá o disoverá por acuerdo de la Jun- 

ta Directiva, ratificado por la Asamblea General Wxtraordinaria que se 

celebrará a tal fin, a la que asistirá un minimo de las dos terceras par 

tes de los asociadoSe 

Disuelto el CLUB JUVENTUD CAMBADOS, el remanente de su patrimonio social, 

si lo hubiere, revertirá a la colectividad, de acuerdo con el texto esta 

blecido en la Legislación Civil y Administrativa, a cuyo fin se comunicará 

tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Terri 

torial correspondiente, que acordará el destino de diú.os bienes que debe 

rán ser dedicados al fomento y desarrollo local de las actividedes físi 

co-deportivas 

Los presentes Estatutos serán puestos en vigor una vez sean conformados 

cor el Consejo Superior de Deportes. 

En Cambadosja veinte de julio de mil novecientos ochenta y doSe 

Por el CLUB JUVENTUD CAMBADOS, 

      ¡L SECRETARIO,
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 
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Ref8: Estatutos anrobados por el C.S.De 

  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

a de los Estatutos actualizados del mismo, -— 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, 7 de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

o 
Sr. Presidente del Co JUVENTUD CAMBADOS
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